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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA
POR VICENTE MARCELO CABALLERO CARR.ERAS C/
ART. 4lo DE LA LEY 2856/06". AÑO: 2018 - N. 2399.--------
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ACU Y SENTENCIA NUMERO: Li n coe,.r-Io

la iudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a

dias del mes de crb r r \ del año dos mil veinte. estando en la Sala de
sde Suprema de Justicia, los Excmos. Señor€s Ministos de la Sala Constitucional,

ONIO FRETES, GLADYS BAREIRO DE MóoIcl y MANUEL DEJEsús
RA CANDIA, ante mí, el Secretado autorizante, se tajo al acuerdo el expediente caratulado:

N DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR VICENTE MARCELO
CABALLERO CARRERAS C/ ART. 41o DE LA LEY 2856/06", a fin de resolver la acción de
inconstitucionalidad promovida por la Abogada Edka Piñanez, en representación del señor Vicente
Marcelo Caballero Carreras.--------------------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprcma de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente:

CUESTION:
¿Es procedente Ia acción de inconstitucionalidad deducida?
A la cuestión planteada el Docror FR.ETES dto: La Abogada ERIKA PñANEZ, en

representación de VICENTE MARCELO CABALLERO CARRERAS, conforme al Pode¡ Gene¡al
presentado, promueve Acción de Inconstitucio¡alidad contra el artículo 4lo delaLey 2856/06 eUE
SUSTITUYE LAS LEYES N" 73/91 Y I8O2/01 'DE LA CAJA DE JUBILACIONES T PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PAkAcUAf" y conÍa la NOTA SG. NOT. N" 0327/2.018 de fecha
24 de abril de 2.018, dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y
Afines, por la cual, se deniega la solicitud de Devolución de Apofes de la Caja Banca a"

Refiere que el articulo impugnado por medio de esta acción de inconstitucionalidad tmnsgrede
no solo los derechos adqui¡idos, sino también violenta el principio de lgualdad consagrado en los Arts.
46' y 47' de la Constitución Nacional, colisionando al mismo tiempo con los derechos y garantias a la
Propiedad.Privada establecido er el articulo l09o del mismo cueryo legal

La disposición consideBda agraviante expresa cuanto sigve 'Correspoflderá lu devolución de
sus apolÍes a los funcionarios qüe cuenten con uha antigüedad supeliol a los diez años y que no
tengan derecho o kt jubilaciótl, que fuesen despeditlos, deja.los cesantes o que se retiren
volunlariomente de las entidades dok.le prestqn ser\i¡cio. Ld Coja podrá optar por la aplicación del
citado monto a la afiorfización o cancelación de su obligación.-

No serán susceptibles de clevolución los aportes pafronales.-------
El derecho q solicítar la devolución de aportes prescribirá.lespués de tres año§.lel retiro del

afiliado de su trabqjo, salvo que el misño ten4a deuda coh lq Cajo, e cuyo caso los aportes serán
aplica.los a ld dmortización o cancelación de su obligdción"

Sostiene el accionante que los requisitos establecidos por la disposición que impugna le priva de
acceder al retiro de sus aportes, circunstancia que vulnera los principios de p¡otección a la Propiedad
Privada y de Igualdad consagrados de mansra expresa en la Constitución Nacional. De las constancias
presentadas e¡ autos, s€ verifica que el accionante em aportante de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de Empieados de Bancos y Afines por los servicios prestados durante el tiempo en que se desempeñó
como funciona¡io de dive¡sas entidades bancarias.------------------

Examinada la norma atacada de inconstitucional, tenemos que ésta establece requisitos a los
efectos de conceder el derecho a la lución del aporte realizado; por un lado, se centa en exigencias
relacionadas a aspectos subietivo calidad del estado jurídico del aportante por definirlo de una
maneaa; por otro lado, y con el Ia cuya ucionalidad se analiza, hace
ref'erencia a la exacción maa del antes iado, lapso füado en un
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mí¡imo de diez años de antigüedad
Tal y como lo ha relatado el accionante. el mismo no reúne las exigencias establecidas en la

norma impugnada a los el'ectos de acceder al retiro de los aportes que realizara durante su gestión en la
entidad bancaria menc¡onada anteriormenle, extremo que señala como inconstitucional por conculcar lo
preceptuado por los articulos 46" y 47" de la Constitución Nacional, los cuales expresan

"Anículo 46' - De lu igualdad de las personus-' To¿los los habitantes de la República son
íguales en dignidad y derechos- No se a¡lmite disciminaciones. El Estado remol)erá los obstácul¡¡s e
impedirú los litctores que las meútengan o lat propicie . Las profecciones que se establezcurl §obre
desiguuldudes iniustas no serán considera¡las cotho.factores discriminatorios sino igualitarios .-----

"Articulo 47" -.De las garantías de ld igualda.l.- ¡:l Estado gaftihtizará a ¡odos los habitonfe$
de la Repriblicu: l") la igtraldad para el acceso a la ¡ust¡cia, a cuyo efecto allanará los obstóculos que
lu impidiesen: 2") la igualdad ofile las leyes; 3") la igualdad y»a el acceso a lds.funcío es públicas no
elecliNas, sin más requ¡sitos que lu idoneilad, y 1") l.t igualdad (le oportun¡Llades en la partic¡p.tci.in
de k»s benelicios de la noturaleza. ele los bienes materiales y de la cultura"

Lln Io relacionado al marco legal especítico. tenemos en el propio afiiculado de la [,ey atacada la
delimitación de la naturaleza jurídica de los aportes realizados a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados Bancarios del Paraguay, expresada por medio de su Titulo Terceto "De,I PatritÍoñio ,

Capitulo Primero " De la Formación de Recutsos ', articulo I l', primera parte: " Los .fon,los y rentds
.lue tje oblengan de conformidad con las disposicío es de esta Ley, son de exclusfia propiedad de los
benefic¡aríos de ld Cei4

En este punto. cabe traer a colación Ia clásica definición de Propiedad de Aubry y Rau: "...2a
propiedad es el derecho de gozar y dispo et de uka cosa sín mas limitaciones que lus estableci¡las en
/as /eyes... (Cabanellas, G. "Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual", Editorial Heliasta, Buenos
Aires- República Argentina, 2001. Tomo VI P-Q)

En esta inteligencia debemos entender que disponiendo la propia ley la exclusiva propiedad
sobre tales apoÍes en benelicio de los empleados de la institución, mal pod¡ia cont¡adecir sus propias
directivas al establecer. solapadamente bajo ciertos requisitos, la imposibilidad de ejercer aquél
derecho. vulnerando así el mentado principio constitucional para proceder a un despojo de nada menos
quc el total de sus aportes en forma ilegítima. Así, acorde al concepto trasuntado lineas arriba, en
defensa de las atribuciones qu€ por derecho posee sobre los aporles realizados a la Caja, el accionante
reclama su devolución considerando que aquellos se encuentran indebidamente en poder de otros.-----

Del análisis de las cuestiones suscitadas y desde la perspectiva constitucional de las mismas. se

constata una clara contradicción en la Ley cuando. por una parte esta expresa que Los fondos y rentat
que se obtengan de conformidad con las disposíciones de esta Ley, son de exclusiva propíetlad tle kts
heneficiarios de la Llaja , más por otro lado limita lo transcripto con condicionamientos que, bajo pena
de pérdida de esos derechos en caso de incumplimie¡to, establecen'. "Corre.sponderá la deyolución de
sus aporles a los.funcionarios que--. ': fodo ello sin otro perjudicado que el mismo aportante a quien la
propia norma al inicio de su adiculado p¡etende proteger

En las condiciones apunfadas surge evidente una afrenta al Principio de lgualdad, ya que
implica un trato clarañente discriminatorio hacia los asociados bancarios que, como en el caso del
accionante hayan sido desvinculados de la actividad bancaria y que no cuenten en consecuencia con los
años requeridos para acceder a la devolucióo de sus aportes, amén de ello. se erige indudablemente
como un despojo absolutamente ilega] ya que por el incumplimiento de los requisitos enunciados
simple y llanamente la Caja, en abierta violación a su propio marco nomativo, procede a apropiarse de
la totalidad de los aportes jubilatorios de sus asociados, en el caso particular, del señor VICENTE
MARCELO CABALLERO CARRERAS, circunstancia que también colisiona con la garantía
constitucional contenida en el articulo 109o de nuestra Ley Fundamental, que dispone'. '.-.Se garantiza
la propiedarl privada, cuyo contenido y lím¡Íes ser¿h estableck*rs por la Ley. aten.liendo a su fukci¿)h
cconómica y sociul. u.fin de hacerla accesible para todos---

Co¡ relación a la Nota S.G. NOT N'0327/2018 de fecha 2,1 de abril de 2.018. al ser un acto
administrativo de carácter particular que es impuglado conj untamente co¡ la norma de c atáctet.. .l// . ..
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al al ser coflsecuencia de esta última, considero que core con la misma suefe en cuanto

N

Ante mi

lo expuesto! en atención a las normas legales citadas y en concordancia
del Ministe¡io Público, considero que corresponde hacer lugar a la acción y en
larar la inaplicabilidad del 4l'de la Ley N'2856/2006 "Que sustituye las leyes N.

a slgue
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73/91 y I de Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay", y la
NOT N'0327/2018 de fecha 24 de abril de 2.018-, en la parte que condiciona a una

antigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de apone jubilatorio del señor VICENTE
MARCELO CABALLERO CARRERAS, ello de conformidad al Art. 555 del C.p.C. Es mi Voto.----

A sus rumos los Doctores RAMÍREZ CANDIA y BAREIRO DE MóDICA manilesraron
que se adhieren al voto del Ministro , Doctor FRETES, por los f'undamentos.-------

Con lo que se dio rmando SS.EE., todo i, de que certifico,
quedando acordada la

el
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SENTENCIA So
Asunción. ia de .rhsfuI de 2020.-
VISTOS, Los méritos del Acuerdo que anteceden, Ia

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
§ala Const¡tucionel
RESUEI,VE:

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del A¡t. 4l de la Ley No 2856/2006 "Que sustituye las leyes N. 13191 y l802t0t de la
Caja de lubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay',, y la Nota S.O. NOT N.
032712018 de fecha 24 de abril de 2.018-, en la parte que condiciona a una antigüedad superior a diez
años a los efectos de Ia devolución de los aportes jubilatorios, en al Vicente Marcelo
Caballero Carreras. de conformidad a lo el Art- 55 del C.P

ANOTAR, registra¡ y
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